
 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

SALA LABORAL 

 

Medellín, 8 de mayo de 2024 

 

RADICADO: 05001310501320230005101 

 

Verificadas las actuaciones remitidas, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de primera instancia y, para conocer en 

grado jurisdiccional de consulta. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las partes para alegar por 

el término de cinco (5) días a cada una, en los términos del numeral 2° del 

artículo 13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser remitidos al 

correo electrónico de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Medellín des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HUGO JAVIER SALCEDO OVIEDO  

Magistrado 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

   

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL  

 
HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por 
estados 079 fijados el 9 de mayo de 2024   

Consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161   
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